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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROGRAMA Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2022 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1  
fracción I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 4 fracciones VI, VII, VIII, X, XVI, XIX y XXII, 5, 10, 15, 16, 17 y 18 
fracciones II y XVIII, 22, 24, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 36 fracciones I, VIII, IX y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, en su carácter 
de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad con los temas y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, 
Estándares, Normas Mexicanas, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que se 
pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de planeación, conducción, 
coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y metrología a nivel nacional. 
El Programa deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales de 
las Autoridades Normalizadoras; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 
Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos, estrategias, acciones, indicadores 
y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos y regiones del país, 
incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno; 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 
regulatoria” del Programa Sectorial referido, prevé que es necesario brindar las condiciones óptimas para 
estimular la competencia a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza ciudadana y 
consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 
Conformidad y Metrología (Infraestructura de la Calidad) para garantizar la seguridad y calidad de los 
productos y servicios en beneficio de todas las personas; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución 
de los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades 
de normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 
difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad; 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 
de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su 
Suplemento, vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización y coordinación de las 
actividades que en esta materia corresponde realizar a las Autoridades Normalizadores, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 
la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el 15 de diciembre del 2021, por lo que ha tenido a bien 
publicar el siguiente: 
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1. SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción I y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 2 fracción 
VIII, 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 56 y 58 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3 sección B fracciones IX y XX, sección C fracción VII, 25 
fracción II y 68 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; CUARTO 
Transitorio del Reglamento de La Ley del Registro Público Vehicular; 24 fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 
fracción I y 32 Bis fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción 
I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 5, 6, 7, 15, 
29, 36, 37, 37 bis, 37 ter, 84, 87, 87 bis 2, 90, 94, 96, 101, 108, 111, 112, 113, 118, 119, 123, 126, 128, 130, 
131, 139, 140, 141, 143, 147, 150, 152, 154 y 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 7 y 33 de la Ley General de Cambio Climático; 7, 8, 31 y 32 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 9 de la Ley General de Vida Silvestre; 3, 12, 16, 35, 55 y 119 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, 9 y 113 de la Ley de Aguas Nacionales; 6 y 13 de la Ley de 
Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; 2, 9, 11, 74, 110, 111 y 112 de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados; 129 de la Ley de la Industria Eléctrica; 1 y 8 fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demás relativos y aplicables 
al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad correspondiente. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34 
fracciones II, VIII, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 2 fracción 
VIII, 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos 
Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 36 fracciones I, VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2º 
fracción III y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6 fracciones I, II, IV, 
VIII, XV, XVI, XVIII y XXI, 54, 55, 56, 58, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3 fracción 
XXII, 13 apartado A fracción I, 17 bis fracciones II, III y IV, 194 fracción III, 195, 207, 214, 278 fracción I, 279 
fracción V y 280, de la Ley General de Salud; 7o fracción VIII, 7o-A fracciones I y XI, 38 fracción III y 42 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal; 12 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales 
Tóxicos o Peligrosos; 3 fracción X y 27 de la Ley de Productos Orgánicos; 90 fracción II y III inciso C de la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 40, 91, y 97 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 2 fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV, 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX, XLIII, 5, 6, 7, 8 fracciones I, III, VI, VII, 
XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL, 10, 17 fracciones VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 fracción I, 41 
fracciones IV, V, VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132 fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 36, 79 fracciones I, II, VI, 80 fracción VIII, 84 y 86 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; Artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 5, 22 
Bis 7, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 3, 
fracción V, 5 fracciones I, 10 fracciones III y IV, 24 y 29 de la Ley de Infraestructura y Calidad; 3 fracciones I 
inciso g y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios; y 29 fracción I y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de abril de 2012. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción III y 36 fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIV, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracción I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; 28, 30, 33, 34, 39, 40, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 61, 70, 76, 
79, 80, 81 y 82 de la Ley de Aviación Civil; 17, 20 fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 80, 84, 86 fracción V, 
108, 109 fracción VI, VIII y IX, 115, 116 fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 134, 135 fracción IV, 
139, 145, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167 168, 169, 170, 171, 
172, 175, 185, 187, 188, 189,190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción VI, 
11 fracciones IV y V, 17, 18, 25 fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 71, 72, 73 y 78 de la Ley de Aeropuertos; 1, 2, 
3, 5, 8, 9, 17, 19 último párrafo, 20, 22 fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 49 fracción I, 50, 
125, 151, 152, 153, 154, 163 fracción VII y 164 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 10, 16, 38 y 40 
de la Ley de Puertos; 5 fracción IV, V y VI, 39, 60 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 1, 7 fracción I y 8 Bis fracción VI de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 5 fracción VI de la 
Ley de Seguridad Nacional; 1, 2 fracciones II, XV, XVIII bis, 3, 5 fracciones II, III, X y 15 fracción VIII del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 del Reglamento de 
Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 18, 30 y 39 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares; 2 fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4 
fracciones I y II, 10, 11 fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 17, 27, 30, 31, 36, 41 fracción I incisos a), b), c) y d), 
110 fracción I, 111 fracción V incisos d) y e), 113 fracción IV incisos l) y m), 115 fracción V incisos j), k), l), m) 
y n) del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de Capacidad del Personal 
Técnico Aeronáutico; 6 Bis fracciones I, II y XIX, 28, y 39 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 51 
del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, fracción VI, VII, VIII; 10, fracción VII, XII y XV, 27, fracción y III; 29; y 94 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad;1, 2 fracciones III, VI, XIV y XIX, 6 fracciones VI, XIII, XVII, 10 fracciones 
IV y V, 22 fracción VIII, 23 fracción XXI, 24 fracciones I, VII, XI y XII y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Artículo Tercero fracciones III y V del Acuerdo que fija los 
lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los 
que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017 y el Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora 
del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o, párrafo cuarto, de la Constitución de la Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. fracción I y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 
29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3o. fracciones IV, V, XII, XV y XVI, 6 fracciones X y XI, 13 
apartados A fracción I, C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68 fracción IV, 70, 71, 74, 111 fracción II, 112 fracción III, 
113, 114, 115, 133 fracción I, 134 fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158 y 159 fracción V, 192 Ter de la Ley 
General de Salud; 28, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10 
fracciones II, VII, XI, y XII, 38, 40 fracción II, 46 fracción XV, 47 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 3 fracciones II y VII, 10 fracciones IV y VIII, 11 fracción II del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2o. fracción I, 17 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, fracción XIX, 27 y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3, fracción XV, 5, 64, 65 
fracciones III y IV, 66, 67, 68, 69, 70, 71 primer párrafo, 72, 73, 75, 76, 77, 78, 80, 85, 86, 87 y 88 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria; 132, fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del 
Trabajo; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5 fracción III, y 10 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 22, fracciones XIX y XXIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones VI, VII, VIII y IX, 24, 
25, 29 y Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 8 fracción XX, y 9, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 6 fracción I, XXI XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y demás relativos y aplicables 
al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y a su suplemento. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Turismo: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción I y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracción V y VI, 4 
fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I , II, VII y XIII, 10, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo 
previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 fracciones I y V, 
54 y 56 de la Ley General de Turismo; 73, 74, 76, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de Turismo. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Marina: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 
fracciones IV, V, VII Ter, VII Quáter, XI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 8 y 
9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1 fracción I, 3 fracciones V, VI, 24, 27 fracción III y 29 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación a lo previsto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
y 1, 3, 6 Apartado B, fracción VI y 7 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

En lo que se refiere a la Comisión Reguladora de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracciones III, 17, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3, 4, 22 
fracciones I, II, III, X, XVI y XXVII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 77, 78 y 79 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 12, fracciones III, XXXIX, XLVII y LII, 132 y 134 de 
la Ley de la Industria Eléctrica; 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
55, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en 
los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

En lo que se refiere a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, fracción VI, 24 segundo párrafo, 29 y Cuarto 
Transitorio de la Ley de la Infraestructura de la Calidad; 2o., 3o., fracción XI, 5o., fracciones I, III y IV, 31, 
fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 55, 56, 58 y 60, fracciones I, III y VIII, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 3, fracciones V, XX, XXXVI, XXXVIII y XLVII, del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y 1, 
2,4, fracción I, 6, fracciones I, II, VII de las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción VI, 24 segundo párrafo, 29 y Cuarto Transitorio de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, 2o. 
fracciones III, 17 y 33 fracción X y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 
fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X, XII y XVII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización 17, 18 fracciones IV, V, y XIX y 36 fracciones VII y IX de la Ley de Transición 
Energética; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 27 y 50 fracciones I, XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7, 10, 14, 20, 25, 37, 39, 82 al 90, 98, 103 al 108, 110, 113, 114, 
121, 130, 131, 148 fracciones I y III, 150 fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción 
IV, 157 fracción II, 159 fracciones III y IV, 181 fracciones XI y XII, 198 fracciones V, VI, IX y X, 199, 206, 211, 
212 y 213 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33 al 37, 55 al 
58 y 79 del Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 39, 56 y 58 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso F, fracción I y II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39, 40, 
41 y 42 fracciones VIII, IX, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y el Acuerdo 
por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial, el 21 de julio de 2014 
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II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE  
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas adicionales a los estratégicos 
II. Normas vigentes a ser modificadas. 
B. Temas reprogramados. 
B. 1) Que han sido publicados para consulta pública. 
6. Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de 

seguridad, información y operación que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 
turismo de aventura para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-TUR-
2018, Requisitos mínimos de seguridad, información, operación, instalaciones y equipamiento que 
deben cumplir las operadoras de servicios turísticos de turismo de aventura/naturaleza. 
Objetivo y Justificación: Las nuevas tendencias de la demanda exigen contar con servicios 
profesionales; la actualización de la Norma Oficial Mexicana considera altos niveles de 
profesionalización, seguridad, información operación, instalaciones y equipamiento, así como de 
protección al turista o usuario, el respeto a los recursos naturales, el patrimonio cultural y a las 
comunidades con las que los turistas desarrollan estas actividades turísticas, debiendo respetar los 
Derechos Humanos y la accesibilidad en general, así como elevar el nivel de especialización y 
transparencia de la actividad que realizan las operadoras de servicios turísticos de turismo de 
aventura/naturaleza. Asimismo, armonizar las especificaciones que regulan la prestación de estos 
servicios turísticos con la Ley General de Turismo, su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables. Además de incluir y actualizar los criterios de evaluación de la conformidad y vigilancia 
de la norma. 
Grado de avance: 90 %. 
Fecha estimada de inicio y terminación: enero de 2021 a diciembre de 2021. 
PNN o SPNN en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2008. 
Fecha de publicación en el DOF: 4 de mayo de 2018. 

B. 2) Que no han sido publicados para consulta pública. 
7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que 

deben sujetarse los guías especializados en actividades específicas. 
Objetivo y Justificación: El turismo de naturaleza en sus diversas vertientes, exige contar con 
guías altamente capacitados en seguridad, información y el respeto al medio ambiente, ya que la 
relación que establece el guía con los visitantes y la manera de presentar los atractivos turísticos 
posibilita la repetición y recomendación del lugar visitado. La actualización de la Norma Oficial 
Mexicana considera establecer las condiciones mínimas necesarias que deben cumplir los guías 
especializados en turismo de aventura/naturaleza, con el propósito de reducir los riesgos 
inherentes a la especialidad en la que se desarrollan, en beneficio de la seguridad de los propios 
guías, los turistas o usuarios, protección del medio ambiente y patrimonio cultural nacional. Además 
de incluir y actualizar los criterios de evaluación de la conformidad y vigilancia de la norma. 
Asimismo, armonizar las especificaciones que regulan la prestación de estos servicios turísticos 
con la Ley General de Turismo, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 
Grado de avance: 35 %. 
Fecha estimada de inicio y terminación enero a diciembre de 2022. 
PNN o SPNN en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2006. 

1.10 SECRETARÍA DE MARINA 
1.10.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN  

DE LA SECRETARÍA DE MARINA 
PRESIDENTE: VICEALMIRANTE CG. DEM. GERARDO DE JESÚS TOLEDO GUZMÁN 

DIRECCIÓN: HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR 669, COL. PRESIDENTES EJIDALES, 
2DA. SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04470, 
CD. DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5624 6500, EXT. 1756. 

C. ELECTRÓNICO: unicapam@semar.gob.mx 

digaor.subord@semar.gob.mx  
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I.1.B LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA INSCRITO  
POR PRIMERA VEZ / NOM VIGENTES 

1. Modificación a la NOM-043-SCT/2003 Documento de embarque de substancias, materiales y 
residuos peligrosos. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Vial y Protección y Promoción de la salud, en particular a los usuarios de las vías 
generales de comunicación de jurisdicción federal; 

Protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, 
considerando que durante el transporte las unidades vehiculares forman parte del centro de trabajo 
de los conductores; y 

Protección al medio ambiente y cambio climático, mitigándose los riesgos a daños ambientales 
ante un accidente o incidente transportando materiales peligrosos. 

Campo de Aplicación: 

 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los fabricantes o expedidores, 
generadores, transportistas y destinatarios, dentro de la esfera de sus responsabilidades, en el 
manejo y transporte, de las substancias, materiales y residuos peligrosos, movilizados por las vías 
generales de comunicación terrestre, aérea y marítima. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer la información fundamental que debe 
contener el Documento de Embarque, relativa a la designación oficial de transporte, identificación 
de las substancias, materiales y residuos peligrosos, los riesgos de éstos y las declaraciones que el 
expedidor realice para su transportación. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Transporte Terrestre. 

La verificación del grado de cumplimiento de esta Norma será realizada por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Autotransporte 
Federal y la Guardia Nacional, así como la Secretaría de Marina, la Agencia Reguladora de 
Transporte Ferroviario o la Agencia Federal de Aviación Civil, de acuerdo al modo de transporte de 
que se trate. 

Transporte Aéreo. 

Para el transporte por vía aérea, la evaluación de la conformidad se realizará en las verificaciones 
que se efectúen a los concesionarios, permisionarios u operadores aéreos, a las aeronaves 
pertenecientes o en posesión de los mismos y/o cualquier otra verificación realizada por la 
autoridad aeronáutica, a través de su personal verificador y/o las Unidades acreditadas y 
aprobadas. Lo cual consistirá en comprobar que se cumple con lo establecido en el presente 
Proyecto de Norma aplicable al transporte aéreo y en el Documento 9284-AN-905 denominado 
Instrucción Técnica para el Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, en su 
última edición, emitida por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Transporte Marítimo. 

En el transporte marítimo la verificación del grado de cumplimiento, o evaluación de la conformidad, 
se realizará con sujeción a la normatividad interna, así como a los convenios, códigos y demás 
instrumentos internacionales en la materia, de los que nuestro país sea parte y que estén en vigor. 
La Evaluación de la Conformidad para el transporte por esta vía, se realizará por la autoridad 
marítima, por sí o a través de Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas, en los términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La verificación del grado de cumplimiento de esta Norma será realizado por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Autotransporte 
Federal y la Guardia Nacional, así como la Secretaría de Marina, la Agencia Reguladora de 
Transporte Ferroviario o la Agencia Federal de Aviación Civil, de acuerdo al modo de transporte  
de que se trate. 
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En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 
No aplica. 
Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas Reglamentación Modelo)  
22ª. Edición revisada, 2021, Parte 5, el grado de concordancia es idéntica. 
Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 
Esta Norma Oficial Mexicana será desarrollada de manera conjunta con la Secretaria de Marina a 
través de su Comité Consultivo Nacional de Normalización; así como con los Comités Consultivos 
Nacionales de Transporte Aéreo (CCNN-TA) de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) perteneciente a la Agencia Reguladora  
de Transporte Ferroviario (ARTF) y de Transporte Terrestre (CCNN-TT), de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Subcomité No. 1 Transporte Terrestre  
de Materiales y Residuos Peligrosos (Sc1), Grupo de Trabajo (GT). 
Cronograma de Trabajo: 
 2022 

Acción  ene  feb  mar  abr  may  jun  jul  ago  sep  oct  nov  dic  

Integrar propuesta 
de NOM:  

                        

Presentar la 
propuesta al CCNN 

                        

Crear GT para 
construir el Proyecto 
de la NOM. 
Sesionará 2 
ocasiones para 
hacer correcciones. 

            

Integración del AIR             

Presentar el 
Proyecto de NOM al 
CCNN 

            

Publicar el Proyecto 
en el DOF para 
consulta pública  

                        

Recepción de 
comentarios  

                        

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

 
Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 
Esta actualización de NOM corresponde al rezago en la alineación con la última versión de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo),  
22ª edición, base bibliográfica de esta NOM, misma que se modifica cada 2 años de acuerdo a las 
innovaciones tecnológicas y los avances técnicos en este tema. 
Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 
Dentro de los 180 días que establece la LIC para entrada en vigor de las NOM, se difundirá a 
través de medios electrónicos la emisión de ésta para que los sujetos obligados conozcan su 
entrada en vigor, de igual forma, se realizarán cursos de capacitación en línea para informar el 
contenido y los aspectos relativos a su aplicación y los puntos verificables por la autoridad SICT 
como autoridad normalizadora, la guardia nacional y por ser de carácter multimodal, la Secretaría 
de Marina, la Agencias Reguladora de Transporte Ferroviario y la Agencia Federal de Aviación 
Civil. Asimismo, se realizarán operativos para verificar a lo largo del país, el cumplimiento de esta 
Norma Oficial Mexicana. 
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Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

Se prevé tener un avance del 70%. para fin de año 2022, es decir el Grupo de Trabajo de técnicos 
especializados encargados del desarrollo de este tema, una vez que el CCNN-TT instruya sobre su 
integración, sesionará por lo menos en dos ocasiones, para ultimar los detalles que proponga el 
Comité para finalmente publicarla en el DOF para consulta pública, se estima que las respuestas a 
comentarios sean estudiadas por un grupo de trabajo en los meses de noviembre-diciembre de 
2022. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance que tendrá la entrada en vigor de esta NOM es multisectorial (sector transportistas, 
industrial, de consumo) y tendrá un impacto significativo en el comercio nacional e internacional, 
toda vez que el transporte de mercancías peligrosas ha cobrado una importancia relevante, a partir 
de que éstas son utilizadas en gran parte de los procesos industriales, por lo que ésta garantiza 
primordialmente, la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente, además de que 
reduce en gran medida obstáculos al transporte internacional, contribuyendo así a la armonización 
mundial en este campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 
2022. 

I.2.A LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / TEMA NUEVO  
A SER DESARROLLADO 

I.2.A.ii Que no han sido publicados para consulta pública. 

2. Especificaciones y criterios técnicos de seguridad marítima para realizar el transbordo de 
hidrocarburos buque a buque en aguas marinas mexicanas y protección al medio ambiente marino. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Protección al medio ambiente marino. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana establece las medidas operativas y de seguridad para 
llevar a cabo las operaciones de trasbordo de cargas de hidrocarburos entre embarcaciones en las 
áreas designadas y autorizadas por la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR) en coordinación con 
otras autoridades dentro de las zonas marinas mexicanas, para prevenir y combatir derrames de 
hidrocarburos y con ello minimizar los daños por contaminación al medio ambiente marino. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Para establecer las medidas operativas y de seguridad para llevar a cabo las operaciones de 
trasbordo de cargas de hidrocarburos entre embarcaciones en las áreas designadas y autorizadas 
por la Autoridad Marítima Nacional en coordinación con otras autoridades dentro de las zonas 
marinas mexicanas y con ello evitar incidentes que puedan provocar daños a las personas, al 
medio ambiente marino o a los bienes. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

En el procedimiento se incluyen 4 etapas: 

• Acreditación 

A. Competencia del encargado de verificar el procedimiento de trasbordo de 
hidrocarburos buque a buque. 

B. Verificación de equipos técnicos para suministrar y recibir el hidrocarburo; 

• Revisión y aprobación de los Manuales; 

• Verificación y vigilancia de los polígonos asignados para llevar a cabo el trasbordo de 
hidrocarburos; y 

• Verificación y seguimiento. 
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Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Marina a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos por 
conducto de sus Direcciones Generales Adjuntas y Capitanías de Puerto de todo el País, mismas 
que verificarán e inspeccionarán su debida observancia. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional, sin 
embargo, se tomó de referencia lo establecido en el “Convenio Internacional para prevenir la 
contaminación por los buques”, específicamente MARPOL/78, Anexo I, Capítulo 8. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina; 

- Subcomité de Seguridad Marítima-Portuaria; y 

- Subcomité de Prevención de la Contaminación al Medio Ambiente Marino. 

Cronograma de Trabajo 

 2022 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de 
NOM:  

                        

Integración del AIR                          

Presentar la propuesta al 
CCNN 

                        

Publicar el Proyecto en el 
DOF para consulta 
pública  

                        

Recepción de 
comentarios  

                        

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a comentarios  

                        

Publicar en el DOF NOM                          

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Actualmente no existe alguna disposición que regule las actividades relacionadas con el trasbordo 
de hidrocarburos buque a buque en las zonas marinas mexicanas, por lo que se requiere la 
creación de una NOM que establezca las medidas operativas y de seguridad para llevar a cabo 
dichas operaciones entre embarcaciones en áreas designadas y autorizadas por la Autoridad 
Marítima Nacional (SEMAR), evitando incidentes que puedan provocar daños a las personas, al 
medio ambiente marino o a los bienes. 
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Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

La Norma Oficial Mexicana se difundirá a través de los medios electrónicos a fin de que los sujetos 
obligados a su observancia tengan conocimiento de su entrada en vigor, contenido y alcance; de 
igual forma, se emitirán circulares a las Capitanías de Puerto de todo el territorio nacional y 
comunicados a la comunidad marítima nacional e internacional, realizándose visitas de inspección 
y verificación por parte de la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR). 

Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

De acuerdo con el mecanismo para le evaluación del Programa de Infraestructura de la Calidad y 
su Suplemento, el grado de avance de la propuesta se encuentra en un 10%., por lo que se 
conformarán el Grupo de Trabajo para la elaboración del Anteproyecto de la Norma Oficial 
Mexicana y continuar con el proceso de normalización. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance de la Norma Oficial Mexicana, está vinculado a los sectores marítimo y energético, ya 
que las operaciones de trasbordo de cargas de hidrocarburos entre embarcaciones se deben de 
realizar en las áreas designadas y autorizadas por la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR) en 
coordinación con otras autoridades dentro de las zonas marinas mexicanas, para prevenir y 
combatir derrames de hidrocarburos. 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad 2021. 

I.2.B LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS /  
NOMS VIGENTES 

I.2.B.ii Que no han sido publicados para consulta pública. 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT4-1994, Prueba de inclinación para 
embarcaciones - Método. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la integridad física (seguridad de la vida humana en el mar). 

Campo de Aplicación: 

Se aplica a embarcaciones nacionales al término de su construcción y a las existentes que hayan 
sufrido modificaciones significativas que alteren su desplazamiento en rosca o la posición de su 
centro de gravedad, sean autopropulsadas o no, que cuenten con cubierta corrida y cuya eslora de 
arqueo sea igual o mayor a 12 m. a fin de que las embarcaciones cumplan con las especificaciones 
requeridas para preservar la seguridad de la vida humana en el mar. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Establece el método de la prueba de inclinación para determinar la altura metacéntrica transversal 
y la posición del centro de gravedad de una embarcación en su condición en rosca. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

• Aprobación del Protocolo de Pruebas; 

• Testificación de Prueba; y 

• Levantamiento de Acta. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Marina a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos por 
conducto de sus Direcciones Generales Adjuntas y Capitanías de Puerto de todo el País, mismas 
que verificarán e inspeccionarán su debido cumplimiento. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Para esta propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana, se tomó de referencia lo 
establecido en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974/78 
(SOLAS 74/78), en su forma enmendada, así como el Código Internacional de Estabilidad sin 
avería 2008 (Código IS 2008) y Resolución MSC.267(85) emitida por el Comité de Seguridad de la 
Organización Marítima Internacional (OMI). 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina; 

- Subcomité de Seguridad Marítima-Portuaria. 

Cronograma de Trabajo: 

 2022 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de 
NOM:  

                        

Integración del AIR                          

Presentar la propuesta 
al CCNN 

                        

Publicar el Proyecto en 
el DOF para consulta 
pública  

                        

Recepción de 
comentarios  

                        

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios  

                        

Publicar en el DOF 
NOM  

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La actual NOM-007-SCT4-1994, establece el método de la prueba de inclinación para determinar la 
altura metacéntrica transversal y la posición del centro de gravedad de una embarcación en su 
condición en rosca, sin embargo, es necesario realizar la modificación de requerimientos y criterios 
para las pruebas de inclinación de las embarcaciones conforme a las directrices de la Organización 
Marítima Internacional (OMI). 

Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

La Norma Oficial Mexicana se difundirá a través de los medios electrónicos a fin de que los sujetos 
obligados a su observancia tengan conocimiento de su entrada en vigor, contenido y alcance; de 
igual forma, se emitirán circulares a las Capitanías de Puerto de todo el territorio nacional y 
comunicados a la comunidad marítima nacional e internacional, realizándose visitas de inspección 
y verificación por parte de la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR). 
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Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

De acuerdo con el mecanismo para le evaluación del Programa de Infraestructura de la Calidad y 
su Suplemento, el grado de avance de la propuesta se encuentra en un 10%., por lo que se 
conformarán el Grupo de Trabajo para la elaboración del Anteproyecto de la Norma Oficial 
Mexicana y continuar con el proceso de normalización. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance de la Norma Oficial Mexicana, está vinculado al sector marítimo ya que se aplica a 
embarcaciones nacionales al término de su construcción y a las existentes que hayan sufrido 
modificaciones significativas y que cumplan con las especificaciones requeridas para preservar la 
seguridad de la vida humana en el mar. 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad 2021. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCT4-1995, Frecuencia de inspecciones en 
seco para embarcaciones y artefactos navales. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la integridad física (seguridad de la vida humana en el mar). 

Campo de Aplicación: 

Esta propuesta de modificación a la Norma Oficial Mexicana debe aplicarse a todas las 
embarcaciones o artefactos navales que estén prestando servicio en mares, lagunas, ríos y 
cuerpos de aguas nacionales, siempre que no estén sujetos a la aplicación de Convenios 
Internacionales o gocen de una exclusión, por la Autoridad Marítima Nacional a fin de verificar que 
las embarcaciones cumplan con las especificaciones requeridas para preservar la seguridad de la 
vida humana en el mar. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Establece la frecuencia y alcance de las inspecciones en seco a que estarán sujetos los diferentes 
tipos de embarcaciones o artefactos navales para verificar y validar las condiciones de integridad 
mecánica y estructural del casco, sus elementos estructurales y correspondientes componentes. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

• Reconocimiento de inspección de obra viva; y 

• Certificación. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Marina a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos por 
conducto de sus Direcciones Generales Adjuntas y Capitanías de Puerto de todo el País, mismas 
que verificarán e inspeccionarán su debido cumplimiento. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Para esta propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana, se tomó de referencia lo 
establecido en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974/78 
(SOLAS 74/78), en su forma enmendada. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina; 

- Subcomité de Seguridad Marítima-Portuaria. 
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Cronograma de Trabajo: 
 2022 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de 
NOM:  

                        

Integración del AIR                          

Presentar la propuesta 
al CCNN 

                        

Publicar el Proyecto 
en el DOF para 
consulta pública  

                        

Recepción de 
comentarios  

                        

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la 
NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios  

                        

Publicar en el DOF 
NOM  

                        

 
Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 
La actual NOM-020-SCT4-1995, establece la frecuencia y alcance de las inspecciones en seco a 
que estarán sujetos los diferentes tipos de embarcaciones o artefactos navales para verificar y 
validar las condiciones de integridad mecánica y estructural del casco, sus elementos estructurales 
y correspondientes componentes, sin embargo, es necesario establecer nuevos criterios técnicos y 
componentes que deben ser verificados e inspeccionados en la obra viva de las embarcaciones 
y artefactos navales. 
Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 
La Norma Oficial Mexicana se difundirá a través de los medios electrónicos a fin de que los sujetos 
obligados a su observancia tengan conocimiento de su entrada en vigor, contenido y alcance; de 
igual forma, se emitirán circulares a las Capitanías de Puerto de todo el territorio nacional y 
comunicados a la comunidad marítima nacional e internacional, realizándose visitas de inspección 
y verificación por parte de la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR). 
Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 
De acuerdo con el mecanismo para le evaluación del Programa de Infraestructura de la Calidad y 
su Suplemento, el grado de avance de la propuesta se encuentra en un 10%., por lo que se 
conformarán el Grupo de Trabajo para la elaboración del Anteproyecto de la Norma Oficial 
Mexicana y continuar con el proceso de normalización. 
Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 
El alcance de la Norma Oficial Mexicana, está vinculado al Sector marítimo en razón de que es 
aplicable a todas las embarcaciones o artefactos navales prestando servicio en mares, lagunas, 
ríos y cuerpos de aguas nacionales, siempre que no estén sujetos a la aplicación de Convenios 
Internacionales o gocen de una exclusión, por la Autoridad Marítima Nacional a fin de verificar que 
las embarcaciones cumplan con las especificaciones requeridas para preservar la seguridad de la 
vida humana en el mar. 
Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad 2021. 
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5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, 
comunicación y navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 
La protección a la integridad física (seguridad de la vida humana en el mar). 

Campo de Aplicación: 
Esta propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana aplica a las embarcaciones de pesca, 
de transporte de carga, de transporte de pasajeros y de recreo que realicen navegación interior o 
cabotaje y que no excedan de 15 metros de eslora sin cubierta a fin de verificar que las 
embarcaciones cumplan con las especificaciones requeridas para preservar la seguridad de la vida 
humana en el mar. 

Quedan excluidas de la aplicación de la propuesta de modificación de NOM las embarcaciones 
menores de recreo y deportivas que no requieran de certificado de matrícula, como son las de 
hasta 5 metros de eslora destinadas a uso particular, que utilizan remos para su navegación, tales 
como canoas, kayaks, botes rígidos y semirrígidos; los botes y balsas inflables, y las impulsadas a 
vela y sin motor. 

El dueño, armador u operador será responsable de que la embarcación durante su navegación y 
operación cuente con los dispositivos y medios de salvamento, comunicación y navegación que 
establece la Norma, así como mantenerlos en buenas condiciones. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 
Los dispositivos de seguridad que deben ir a bordo de las embarcaciones, deben ser los suficientes 
para garantizar la seguridad de la vida humana en el mar, por lo tanto, se debe determinar el 
equipamiento mínimo relativo a dispositivos de seguridad, medios de salvamento, equipos de 
comunicación y la navegación que deben tener todas las embarcaciones en base a las actividades 
que realizan. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 
• Reconocimiento de inspección de obra viva; y 

• Certificación. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 
Secretaría de Marina a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos por 
conducto de sus Direcciones Generales Adjuntas y Capitanías de Puerto de todo el País, mismas 
que verificarán e inspeccionarán su debido cumplimiento. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 
No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 
Para esta propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana, se tomó de referencia lo 
establecido en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974/78 
(SOLAS 74/78), en su forma enmendada. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina; 

- Subcomité de Seguridad Marítima-Portuaria. 

Cronograma de Trabajo: 

 2022 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

Integrar propuesta de NOM:                          

Integración del AIR                          

Presentar la propuesta al 
CCNN 
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Publicar el Proyecto en el 
DOF para consulta pública  

                        

Recepción de comentarios                          

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a comentarios  

                        

Publicar en el DOF NOM                          

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La actual NOM-034-SCT4-2009, establece los dispositivos de seguridad que deben ir a bordo de 
las embarcaciones para garantizar la seguridad de la vida humana en el mar, determinándose el 
equipamiento mínimo relativo a dispositivos de seguridad, medios de salvamento, equipos de 
comunicación y la navegación que deben tener éstas, sin embargo, es necesario actualizar los 
equipos de seguridad requeridos para la embarcaciones de hasta 15 de metros de eslora sin 
cubierta, conforme a las nuevas tecnologías y directrices de la Organización Marítima Internacional 
(OMI). 

Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

La Norma Oficial Mexicana se difundirá a través de los medios electrónicos a fin de que los sujetos 
obligados a su observancia tengan conocimiento de su entrada en vigor, contenido y alcance; de 
igual forma, se emitirán circulares a las Capitanías de Puerto de todo el territorio nacional y 
comunicados a la comunidad marítima nacional e internacional, realizándose visitas de inspección 
y verificación por parte de la Autoridad Marítima Nacional (SEMAR). 

Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

De acuerdo con el mecanismo para le evaluación del Programa de Infraestructura de la Calidad y 
su Suplemento, el grado de avance de la propuesta se encuentra en un 10%., por lo que se 
conformarán el Grupo de Trabajo para la elaboración del Anteproyecto de la Norma Oficial 
Mexicana y continuar con el proceso de normalización. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance de la Norma Oficial Mexicana, está vinculado al sector marítimo en razón de que se 
establece los dispositivos de seguridad que deben ir a bordo de las embarcaciones para garantizar 
la seguridad de la vida humana en el mar, determinándose el equipamiento mínimo relativo a 
dispositivos de seguridad, medios de salvamento, equipos de comunicación y la navegación que 
deben tener éstas. 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad 2021. 

6. Modificación a la NOM-002/1-SCT/2009 Listado de las substancias y materiales peligrosos más 
usualmente transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes intermedios 
para gráneles (RIGs), grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de 
elementos múltiples y contenedores para gráneles para el transporte de materiales y residuos 
peligrosos. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Vial 

Protección y Promoción de la salud, en particular a los usuarios de las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal; 
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Protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, 
considerando que durante el transporte las unidades vehiculares forman parte del centro de trabajo 
de los conductores; y 

Protección al medio ambiente y cambio climático, mitigándose los riesgos a daños ambientales 
ante un accidente o incidente transportando materiales peligrosos. Esta Norma Oficial Mexicana es 
elaborada de manera conjunta con la Secretaria de Marina. 

Campo de Aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y 
destinatarios de las substancias, materiales y residuos peligrosos que transitan por las vías 
generales de comunicación terrestre, marítima y aérea. 

Así también, es de aplicación para el autotransportista quien, dentro de la esfera de sus 
responsabilidades, sólo aceptarán para su transporte el envío de substancias, materiales y residuos 
peligrosos, en envases y embalajes, recipientes intermedios a granel, contenedores y cisternas 
portátiles, que hayan sido seleccionados por los expedidores y destinatarios de conformidad con la 
normatividad. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable, 

Esta NOM corresponde a un anexo de la NOM-002-SCT-2011 que contiene el Listado de las 
substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, esta NOM es el complemento 
en el que el expedidor puede elegir el tipo de contenedor más adecuado a la substancia o material 
peligroso a transportar. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La vigilancia se realizará durante el tránsito en las vías generales de comunicación de jurisdicción 
federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, por parte de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de la Guardia Nacional, en forma documental, 
mediante la verificación de la información contenida en el Documento de Embarque, el cual deberá 
mostrar la declaración firmada del expedidor respecto a la preparación del embarque, la cual 
incluye la selección y uso de envases y embalajes, recipientes, contenedores y cisternas portátiles, 
adecuado para contener a las substancias, materiales o residuos peligrosos de que se trate. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por conducto de las Direcciones 
Generales con injerencia, así como la Guardia Nacional, en operación del transporte carretero, son 
las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo) 22ª. 
Edición revisada, 2021, Parte 4, el grado de concordancia es idéntica. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Esta Norma Oficial Mexicana será desarrollada de manera conjunta con la Secretaria de Marina a 
través de su Comité Consultivo Nacional de Normalización; así como con los Comités Consultivos 
Nacionales de Transporte Aéreo (CCNN-TA) de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) perteneciente a la Agencia Reguladora  
de Transporte Ferroviario (ARTF) y de Transporte Terrestre (CCNN-TT), de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Subcomité No. 1 Transporte Terrestre  
de Materiales y Residuos Peligrosos (Sc1), Grupo de Trabajo (GT). 
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Cronograma de Trabajo: 

 2022 

Acción  ene  feb  mar  abr  may  jun  jul  ago  sep  oct  nov  dic  

Publicar en el DOF el 
Proyecto de NOM para 
consulta pública 

            

Recepción de 
comentario 

            

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios  

                        

Obtención del 
Dictamen Final de la 
CONAMER 

            

Publicar en el DOF 
NOM  

                        

 
Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Esta actualización de NOM corresponde al rezago en la alineación con la última versión de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo),  
22ª edición, base bibliográfica de esta NOM, misma que se modifica cada 2 años de acuerdo a las 
innovaciones tecnológicas y los avances técnicos en este tema. 

Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

Dentro de los 180 días que establece la LIC para entrada en vigor de las NOM, se difundirá a 
través de medios electrónicos la emisión de ésta para que los sujetos obligados conozcan su 
entrada en vigor, de igual forma, se realizarán cursos de capacitación en línea para informar el 
contenido y los aspectos relativos a su aplicación y los puntos verificables por la autoridad SICT 
como autoridad normalizadora, la guardia nacional y por ser de carácter multimodal, la Secretaría 
de Marina, la Agencias Reguladora de Transporte Ferroviario y la Agencia Federal de Aviación 
Civil. Asimismo, se realizarán operativos para verificar a lo largo del país, el cumplimiento de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

Al inicio del año 2022 se tiene un avance en el proceso de normalización del 15%., se estima que 
en el mes de junio, sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el DOF y en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance que tendrá la entrada en vigor de esta NOM es multisectorial (sector transportistas, 
industrial, de consumo) y tendrá un impacto significativo en el comercio nacional e internacional, 
toda vez que el transporte de mercancías peligrosas ha cobrado una importancia relevante, a partir 
de que éstas son utilizadas en gran parte de los procesos industriales, por lo que ésta garantiza 
primordialmente, la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente, además de que 
reduce en gran medida obstáculos al transporte internacional, contribuyendo así a la armonización 
mundial en este campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Infraestructura de la  
Calidad 2021. 
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7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCT-2008, Características de las Etiquetas de 
Envases y embalajes, destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar 

Seguridad Vial 

Protección y Promoción de la salud, en particular a los usuarios de las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal; 

Protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, 
considerando que durante el transporte las unidades vehiculares forman parte del centro de trabajo 
de los conductores; y 

Protección al medio ambiente y cambio climático, mitigándose los riesgos a daños ambientales 
ante un accidente o incidente transportando materiales peligrosos. 

Campo de Aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y 
destinatarios de las substancias, materiales y residuos peligrosos que transitan por las vías 
generales de comunicación terrestre, marítima y aérea. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable 

Esta NOM establece un sistema de identificación gráfica-visual de comunicación de peligros en los 
bultos que contienen substancias y materiales peligrosos durante el transporte, uniforme en los 
diversos modos de transporte, a fin de prevenir riesgos durante el transporte y manejo de estos 
productos. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La constatación ocular en operación, consistirá si la forma de transporte así lo permite, en 
comprobar que los envases y embalajes destinados al transporte de materiales y/o residuos 
peligrosos que no excedan de 400 a 450 kg o 450 litros portan una etiqueta o etiquetas (primarias y 
secundarias según sea el caso). 

Que las etiquetas correspondan en tamaño, forma, color y símbolo al riesgo de las substancias, 
materiales residuos peligrosos que se transportan. 

Así también los envases, embalajes o sobreembalajes deberán estar marcados con la designación 
oficial de transporte de los materiales peligrosos. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Para el caso del transporte carretero, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y la Guardia Nacional, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán 
en la vigilancia, verificación e inspección de los servicios de autotransporte público federal y 
transporte privado. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes podrá realizar visitas de 
inspección, a través de los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y 
orden de visita, en la que se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de 
inspeccionarse. 

La Inspección para el transporte ferroviario se realizará dentro del marco de su competencia por 
personal verificador designado y/o las Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para tal fin. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo)  
22ª. Edición revisada, 2021, Parte 5. El grado de concordancia es idéntica. 
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Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Esta Norma Oficial Mexicana será desarrollada de manera conjunta con la Secretaria de Marina a 
través de su Comité Consultivo Nacional de Normalización; así como con los Comités Consultivos 
Nacionales de Transporte Aéreo (CCNN-TA) de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) perteneciente a la Agencia Reguladora  
de Transporte Ferroviario (ARTF) y de Transporte Terrestre (CCNN-TT), de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Subcomité No. 1 Transporte Terrestre  
de Materiales y Residuos Peligrosos (Sc1), Grupo de Trabajo (GT). 

Cronograma de Trabajo: 

 2022 

Acción  ene  feb  mar  abr  may  jun  jul  ago  sep  oct  nov  dic  

Publicar en el DOF el 
Proyecto de NOM para 
consulta pública 

            

Recepción de 
comentario 

            

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios  

                        

Obtención del 
Dictamen Final de la 
CONAMER 

            

Publicar en el DOF 
NOM  

                        

 

Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Esta actualización de NOM corresponde al rezago en la alineación con la última versión de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo) 22ª 
edición, base bibliográfica de esta NOM, misma que se modifica cada 2 años de acuerdo a las 
innovaciones tecnológicas y los avances técnicos en este tema. 

Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

Dentro de los 180 días que establece la LIC para entrada en vigor de las NOM, se difundirá a 
través de medios electrónicos la emisión de ésta para que los sujetos obligados conozcan su 
entrada en vigor, de igual forma, se realizarán cursos de capacitación en línea para informar el 
contenido y los aspectos relativos a su aplicación y los puntos verificables por la autoridad SCT 
como autoridad normalizadora, la guardia nacional y por ser de carácter multimodal, la Secretaría 
de Marina, la Agencias Reguladora de Transporte Ferroviario y la Agencia Federal de Aviación 
Civil. Asimismo, se realizarán operativos para verificar a lo largo del país, el cumplimiento de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

Al inicio del año 2022 se tiene un avance en el proceso de normalización del 45%., se estima que 
en el mes de junio, sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el DOF y en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 
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Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance que tendrá la entrada en vigor de esta NOM es multisectorial (sector transportistas, 
industrial, de consumo) y tendrá un impacto significativo en el comercio nacional e internacional, 
toda vez que el transporte de mercancías peligrosas ha cobrado una importancia relevante, a partir 
de que éstas son utilizadas en gran parte de los procesos industriales, por lo que ésta garantiza 
primordialmente, la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente, además de que 
reduce en gran medida obstáculos al transporte internacional, contribuyendo así a la armonización 
mundial en este campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 
2021. 

8. Modificación a la NOM-004-SCT/2008, Sistemas de identificación de unidades destinadas al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Vial 

Protección y Promoción de la salud, en particular a los usuarios de las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal; 

Protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, 
considerando que durante el transporte las unidades vehiculares forman parte del centro de trabajo 
de los conductores; 

Protección al medio ambiente y cambio climático, mitigándose los riesgos a daños ambientales 
ante un accidente o incidente transportando materiales peligrosos. 

Campo de Aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los expedidores, transportistas y 
destinatarios de las substancias, materiales y residuos peligrosos que transitan por las vías 
generales de comunicación terrestre, marítima y aérea. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las características y dimensiones de los carteles que deben 
portar las unidades vehiculares, camiones, unidades de arrastre, autotanques, carrotanques, 
contenedores, contenedores cisterna, tanques portátiles y recipientes intermedios para granel y 
demás unidades de autotransporte y ferrocarril, a fin de identificar la clase de riesgo de las 
substancias, materiales o residuos peligrosos que se transportan. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

En la operación se comprobará mediante constatación ocular que los carteles (4) de riesgo primario 
y en su caso de riesgo secundario, corresponden a la substancia, material o residuo peligroso 
transportado de acuerdo con el Documento de Embarque y/o a las autorizaciones otorgadas por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Se verificará, además que las dimensiones de los carteles correspondan al tamaño requerido; 
asimismo, los colores del riesgo que identifican; y que el número asignado por la Organización de 
las Naciones Unidas es el que identifica a la substancia, material o residuo que se transporta  
de acuerdo con la NOM-002-SCT/2003, o bien, la Parte 3 “Listados de materiales peligrosos” del 
Código Marítimo Internacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas; y en la Parte 3 “Lista 
de Mercancías Peligrosas del Anexo 18 Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de 
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Verificar que los carteles están sin enmendaduras o decoloraciones que limiten su interpretación. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Para el caso del transporte carretero, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y la Guardia Nacional, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán 
en la vigilancia, verificación e inspección de los servicios de autotransporte federal y transporte 
privado. 
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La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes podrá realizar visitas de 
inspección, a través de los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y 
orden de visita, en la que se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de 
inspeccionarse. 

La Inspección para el transporte ferroviario se realizará dentro del marco de su competencia por 
personal verificador designado y/o las Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para tal fin. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo)  
22ª. Edición revisada, 2021, Parte 5. El grado de concordancia es idéntica. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Esta Norma Oficial Mexicana será desarrollada de manera conjunta con la Secretaria de Marina a 
través de su Comité Consultivo Nacional de Normalización; así como con los Comités Consultivos 
Nacionales de Transporte Aéreo (CCNN-TA) de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) perteneciente a la Agencia Reguladora  
de Transporte Ferroviario (ARTF) y de Transporte Terrestre (CCNN-TT), de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Subcomité No. 1 Transporte Terrestre  
de Materiales y Residuos Peligrosos (Sc1), Grupo de Trabajo (GT). 

Cronograma de Trabajo: 

 2022 

Acción  ene  feb  mar  abr  may  jun  jul  ago  sep  oct  nov  dic  

Publicar en el DOF el 
Proyecto de NOM para 
consulta pública 

            

Recepción de 
comentario 

            

Integrar respuesta a 
comentarios  

                        

Reflejar cambios 
procedentes en la NOM  

                        

Aprobar respuesta a 
comentarios y NOM  

                        

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios  

                        

Obtención del 
Dictamen Final de la 
CONAMER 

            

Publicar en el DOF 
NOM  

                        

 

Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Esta actualización de NOM corresponde al rezago en la alineación con la última versión de las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Reglamentación Modelo),  
22ª edición, base bibliográfica de esta NOM, misma que se modifica cada 2 años de acuerdo a las 
innovaciones tecnológicas y los avances técnicos en este tema. 
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Indique las acciones de implementación que se tienen previstas una vez que concluya el 
proceso de normalización: 

Dentro de los 180 días que establece la LIC para entrada en vigor de las NOM, se difundirá a 
través de medios electrónicos la emisión de ésta para que los sujetos obligados conozcan su 
entrada en vigor, de igual forma, se realizarán cursos de capacitación en línea para informar el 
contenido y los aspectos relativos a su aplicación y los puntos verificables por la autoridad SICT 
como autoridad normalizadora, la guardia nacional y por ser de carácter multimodal, la Secretaría 
de Marina, la Agencias Reguladora de Transporte Ferroviario y la Agencia Federal de Aviación 
Civil. Asimismo, se realizarán operativos para verificar a lo largo del país, el cumplimiento de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

Porcentaje estimado de avance y próximas acciones para concluir los trabajos: 

Al inicio del año 2022 se tiene un avance en el proceso de normalización del 45%., se estima que 
en el mes de noviembre, sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el DOF y en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 

Indique los sectores y subsectores, si se conocen, que se verían vinculados y si se prevé 
algún efecto significativo en el comercio o la inversión internacional: 

El alcance que tendrá la entrada en vigor de esta NOM es multisectorial (sector transportistas, 
industrial, de consumo) y tendrá un impacto significativo en el comercio nacional e internacional, 
toda vez que el transporte de mercancías peligrosas ha cobrado una importancia relevante, a partir 
de que éstas son utilizadas en gran parte de los procesos industriales, por lo que ésta garantiza 
primordialmente, la seguridad de las personas, la propiedad y el medio ambiente, además de que 
reduce en gran medida obstáculos al transporte internacional, contribuyendo así a la armonización 
mundial en este campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 
2021. 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE  
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

I. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

9. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2020, Listado de substancias y 
materiales peligrosos (mercancías peligrosas). 

Objetivo y Justificación: La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo identificar y 
clasificar las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, de acuerdo a su 
clase, división de riesgo, riesgo secundario, número asignado por la Organización de las Naciones 
Unidas, así como las disposiciones especiales a que deberá sujetarse su transporte, límites 
cuantitativos de cantidades limitadas, y cantidades exceptuadas permitidas, y las correspondientes 
instrucciones de envase y embalaje, métodos de envase y embalaje o el método de envase y 
embalaje, e instrucciones para el uso de unidades de transporte, Recipientes Intermedios a Granel 
y Cisternas Portátiles y sus disposiciones especiales, por lo que es necesario actualizar el listado 
de conformidad con la 21a Edición de las recomendaciones relativas al transporte de mercancías 
peligrosas de las naciones unidas. 

Esta Norma Oficial Mexicana será desarrollada de manera conjunta con la Secretaria de Marina a 
través de su Comité Consultivo Nacional de Normalización; así como con los Comités Consultivos 
Nacionales de Transporte Aéreo (CCNN-TA) de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) perteneciente a la Agencia Reguladora de 
Transporte Ferroviario (ARTF) y de Transporte Terrestre (CCNN-TT), de la Secretaría  
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Subcomité No. 1 Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos (Sc1), Grupo de Trabajo (GT). 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a junio de 2022. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 
Normalización 2019. 

Fecha de publicación en el DOF: 21 de diciembre de 2020. 


	 
	 
	 

